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GACETA DE MADRID.

LUNES 29 DE ABRIL DE 182a.

NOTICIAS EXTRAMGERAS.
AVtTUA.

Vi*»* 4 de Abril.
Reina la misma incettidumbre con respecto á ios asuntos de Tur

quía. ti profundo silencio del Observador austríaco es muy significati- 
so. He a<|ui algunos curiosos pormenores de la gran sesión dei divan, 
en que Ja-cuestión se determinó definitivamente.

Tratábase de saber si etan ó no admisibles las pretensiones de la 
Rusia después que esta potencia habla declarado que no >e daría por sa
tisfecha sino con Ja aceptación pura y sencilla de sus peticiones. Oyó ias 
deliberaciones deísta sesión importante el ¡sultán in.mo, 1.cu Luidme 
detras de la ventana de su gabinete que cae á la sala de ia asamb-ea. 
Habian sido invitados á concurrir y dar su d.cumiD todos los grandes
Í. visires de la Puerta que se hallaban en C*instantinop;a , como también 

OS gefes de los genízaios y de los ulemas; y se creyó con uton que se 
trataba de resolver sobre la paz ó la guerra. Ademas de io» sujetó» tnd — 
cados asistieron también otros varios y grandes personajes dei imperio 
otomano.

Habiendo manifestado el muflí y los gefes de los ulemas que muchas 
de las cosas que pedían los moscovitas eran contrarias á los pnne píos 
del ¡alemismo y á la dignidad de le religión , el gran v.sir , presid.nte 
del diván , puso ¿ discusión ia cuestión siguiente: » ¡rs justo y conforme 
i los preceptos del sagrado aícoran enarbolar el e.undaite o el gran pro
feta, y llamar a las armas los moslems de Oriente y O.cid'nte, cuando 
se dirigen al Soberano de los creyentes proposiciones semejante» a las 
que se han citado t” ti mufti contestó : *» Si, es jaita.” X* -idos ios me
mas repitieron inmediatamente estas pa ab as.

Se propuso después la cuestión siguiente : » ; E» justo y prudente re
tirar los mosiems de los principados de Valaquiay de .sdo-divia , al 
mismo tiempo que los moscovitas hat» rrun do en las ti culeras un cuer- 
fii numeroso y no quieren disolverle?” Todos los visires qse se halía- 
ban presentís respondieron unánimemente: » No , e»io no s.na JUsto, 
■osería prudente.”

Se discutieron ademas las cuestiones siguientes: •»; Se puede encar- 
gar para lo venidero, como se ha hecho hasta aj ií , U administración 
suprema de dos provincias fronterizas á los gro g 1» pé film y traidores, 
ó i los boyardosRespondieron todos: »Ño, eso es .mposib e.”
* (Sa podrán volver á los rajaes rebeldes todas sus iglesias, sus privilegios, 
mientras persistan con obstinación en su desobediencia á la sublime 
Puerta!" La respuesta fue: » No , eso no puede ser.” _

Et Gran Señor aprobó todos estos decretos, y dió la ordrn a! gran 
visir de hacer saber sus intenciones por medio del ieii-;fl:nd¡ a le s win- 
bajadores de las cottes extranjera», y de explicares a: mismo tiempo 
los motivos que ha tenido la Puerta para tomar esta resolución. Asegu
ran que se ha determinado asimismo en el expresado diván , que si ocur
riese una nueva guerra contra la cristiandad se pondría en cg. ..uci n un 
proyecto de que ya se había tratado en tiempo de la guerra conir. la Ru
sia y el Austria, bajo el reinado de Josef ti y de Catalina 11 ;.pcro que 
entonces no tuvo lugar con motivo de la victoria de üiuwaiow y del 
Principe de Cobourg.

Alemania.

Hamburgo 4 de Abril.
Parece que todas las naciones mahometanas están unánimemente 

agitadas por d temor y el desasosiego, y se disponen i resistir á una 
Hueva cruzada de toda la cristiandad, cuyo rumor sj ha esparcido desde 
Constantinopta hasta el Magreb-el-Akja (extremo occidental ), nom
bre que s: da al imperio de Marruecos. Prueba de esto es la siguien
te carta eacrita por un judío de Fez, segunda capital de aquel impe
lió , que acabamos de recibir (1).

Pez. 16 de Enero de ¡da. » Ismael Mahmud-Effendi, embajador 
de la Puerta otomana, ha llegado hoy á esta ciudad con el primer se
cretario de t-atado Salach-fiichor, acompañándole doce gen:raros, y un 
baji de Egipto, hijo del virey. Los re.gal. a que han traído se valúan en 
Ioo9 piaitrai. Al día siguiente abrió el (imperador las cartas que le en
tregaron , y te quedó sorprendido al leer en ellas la noticia de los apres
tos militares que se están haciendo. íu contestación fue » que estaba 
pronto i tomar las armas, y que Dios ayudaría.”

El apsalió «1 embafador turco con el bajá de Egipto , los dos prmei-

(i) Un periodista francés hace la observación siguiente, - Aunque 
la techa de esta carta es del 16 , y sí habla en ella de asuntes hasta el 
19, no por eso deja de ser autentica: antes bien esti ap.rente con
tradicción confirma mas su autenticidad , porque es ii, ae .os u'.'en- 
taies escribir asi ”

p*s imperiales Muley-Abd-Lauda y Muley-El-Hussey, los dos gober
nadores Mahamed-Mahul y Abd Rachman-Medinag y dos isia.-ld.s so
cietarios de Estado, dirigiéndose al Egipto, y después á Coattantinnpla. 
Los dos principa con su comitiva haran un viage hacia el Norte, en 
donde recibirán nuevas órdenes. Estos llevan al Sultán varios regalos 
considerables, y la oferta de servirle con $9 caballos, i9 mu
los y 500 negros de 18 á ao años todos los meses. Igualmente se en
viarán al virey deegipto, 2Í? caballos, loo negros y 500 mulo». El' 
embajador y el bajá de Egipto han recibido regalos considerables, y 
el Emperador ha dado á Salach-Bichor ur.a caía para el tjb¿c •, guar
necida de brillantes, que fue regalo del Rey de Francia en 1757 , y 
cuyo valor se regula en 10O piastras. Después se expidieron corr os á 
Túnez, Trípoli y Argel con el objeto de renovar en d término de 
cuatro semanas los tratados ajustados con el Emperador Sydi-.Vtabo- 
met en 117a, Schuban 19, esto a, en 1} de Julio de 1757.

Augsbur¿u ( Batiera ) 7 de Abril.
Las noticias del Epiro y de la Albania sdn bastante favorables i los. 

griegos. Churchid-Baji, acosado por los atbaneses y iu!iotas, se ha 
visto detenido en su expedición contra la Morea. Los habitantes de aque
llos países han tomado las armas, según dicen , para oponerse á la en
trega de ios tesoros de Alí- Dicese también que Churchid Ea,á irá á 
mandar un ejército al Danubio.

En las fronteras de la Bosnia tienen los turcos que hacer frente á la 
fuerza que opongan los pueblos de aquella provincia, y hasta ahora lo* 
bosnios han prevalecido siempre en todos los encuentros. En la Servia 
rema tudavft la tranquilidad: el principe Milosck. se conduce cor. mu- 
c ha circunspección; bien que este estado de cosas tal vez durará ir.uy 
poco.

Francfort te de Abri!.
De las fronteras de Rusia escriben con fecha de 10 de Marzo lo que

sigue:
» S* anta y»i «1 -gfiT «al* muy mean» «a Pcsertburgo, circunstancia 

que á pesar de no parecer muy impelíante, es sin embargo una fuerte 
pru.ba de que empezarán en breve las hostilidades. La misma escasea 
se exp rim.ntabacn Taris cuando ya otaba todo d.spuesto para entra!
en campaña.
__Las gacetas dt Venecia siguen todavia en su silencio sobre los acon
tecimientos que ban debido verificarle en las aguas de la Motea. En una 
carta de la misma ciudad se lee que la escuadra turca ha debido d>m- 
barcar io0 hombres en Molona, y que luego se volvería á los Da:- 
dáñelos.
__Tal es el estado de las cosas, y tantas las probabilidades sobre la
proximidad de la guarra entre tuteos y rusos , que la primera noticia 
que se aguarda es la de haberse roto ias hostilidades.

¿Sera la Rusia ó la Turquía la que tire el prima cañonazo? He 
aquí una cuestión que divide las opiniones. Considerando at atan ente 
el giro que la Rusia hi sabido dar á su política, tal re/ no sera ota 
potencia la que rompa l is hostilidades. Es preciso conf.sar que ¡os d - 
plomáticos tusos han sabido valerse de la política mas fina para llegar á 
la consecución de sus intentos del modo mas disculpable: y aun pu.-de 
deeme que á primera vista han llenado el colmo de sus deseos, sin que 
en rigor nada pueda imputárseles directamente acerca de los re>u ¡idoi 
que pueda tener esta guerra. La Rusia ha sabido poner á la Tctqu a en 
el precipicio, precisándola á ser la agresora: y el Emperador Ai. and.-o 
sabiá prrt.ntar .. la Europa un manifiesto, en que haca ver su, d svi 
de conservar la paz , y que si ahora se ve precisado á una gueiri, toda 
la culpa debe recaer sobre el diTan.

Los principios establecidos en Laíblch, la fe d: los tratados , las 
declaraciones de moderación, el mngmi deseo de hacer con-u »:*», til
do va á quedar destruido mediante la política de Rusia , s-n ¡uc 4 esta 
se le pueda echar en cara la menor contradicción ; pero cuando se rt-fl:- 
Xiona sobre todos los acontecimientos que han ido preparando la ter
rible lucha que amenaza en ei Levante, la imaginación se csplaya en 
cor.jetu as á cual ma- verosímiles, y quizá rada ciertas. La insurrccictt 
de lo* moldavos y valaco* se presumió era obra de un indujo extranje
ro: las sublevaciones de la More*, de la Ttsalia 5cc no parecían tetur 
tampoco otro origen : la protección d «pensada i los friego» fueit t». no 
podía menos de "infundir sospechas, y especialmente «I bam r».b.- 
miento hecho a los pnnc pales motores de los alborotos de la M ’ - 
daría y la Valaquia. Las pretensiones de la Rusia han sido de tai n-1.1- 
ralez» que el divan se consideraba humillado, y no poda acceder a r ias. 
Por ú'tiibo se ha visto como se ban ido disponiendo los necooos, «te 
modo que pudiera presumirte que en el mismo diván han irliu do ios 
extranjeros hasta inclinarle a contestar con orgullo , v provocar p 1 >u 
paite un romp.miento.

Parece que aun debemos esperar á que llegue * mayor aparo la *1*



tuición de la Turquía para disculpar nai á la Rusia. Se ha dicho que 
jra u ha atrevido í perseguir á tres. baño* ruso* y apoderarte de dot da 
ello*; ae ha asegurado «pie ha detenido alguna* barco» que iban i salir 
del pnerto deConstaatinopla: te afirma que tu intento es entrar en la 
Besarabia, comenzando las hostilidades por su parte: se dice que los doc
tores de la ley han lanrado ya un solemne anatema contra los cristianos, 
y que el Sultán se pondré aí frente de tu egército. Es muy probable que 
a todo esto preceda un manifiesto, exponiendo lot agravios que la Puer
ta alegue contra la Rusia, haciendo ver el riesgo que corre el íslemitmo 
y procurando entusiasmar á toda la población turca; todo lo cual no 
podrí menos de producir el mayor ardor en lot ánimos de lot musulma
nes, y precipitarlos hasta el punto de ser los agresores, que es lo único 
que esperará la política de sus adversarios para justificar una guerra que 
se desea, y que parece no podía emprenderse Sin contradicción con lot 
principios, y la conducta observada en estos últimos tiempos.

No es fácil calcular el resultado de esta próxima lucha: se ha pre
sentado í primera vista comamuy favorable i la Rusia ¡ pero Ja previ- 
sion humana no alcanza el cálculo de aquellos incidentes extraordina
rios que puedén ocurrir en una contienda de esta naturaleaa; pues el 
tener que luchar con los turcos exasperados en tumo grado, y haber de 
conquistar un país poblado de musulmanes en la mayor parte, puede 
ser causa de acontecimientos inesperados.

IMC1ATXXXA.

Lóndrts js dt Atril.
Fondos públicos__ Tres por roo consolidado# y8f__Idem en li

quidación 7¿f.__Idem seducidos 77Í__ Tres y medio por too 88|—
Custro por too 941—Cinco por zoo 101}—Abonarés déla India 64 
chelines de premio—Cédulas del tckiquicr (de iS libras) 9 chelines 
de premio.

Lonja á las 19. Loe corredores de cambió se emplean principalmen
te en pagar y cobrar lot premio* y descuentos, y hasta este momento 
te han entablado poca* negociaciones. Lot consolidados te han presenta
do al 78$ i han subido baña el 784, y después han vuelto á bajar al 78$ 
y al 78 al coñudo. Sobre los fondos extranjeros se han hecho pocas 
operaciones.

No sabemos que haya llegado hoy extraordinario alguno del conti
nente ; pero se dice en el comercio que después de haber desechado el 
ultimátum de la Rusia ha hecho el divan otra propuesta, en cuya dis
cusión se empleaban los agentes diplomáticos cerca de le Fuera, y que 
podria ocuparles todavía mucho tiempo.

toinsu.
Uotoa 11 dt Atril.

Sesión dt Cortti dtl jo.
Se continuó la discusión del proyecto de Constitución, y et Sr. Vat- 

concellos hiao la siguiente proposición, que fue aprobada: * Habiéndo
se decidido que en tiempo de pee no laya general en gefe del egérci
to, pido que tampoco lo haya de la armada.”

También se aprobó la siguiente proposición pare los artículos de la 
Constitución, cuya egecucion dependa de leyes reglamentarias:» Se em
pezarán á contar los cuatro afio» (que aquella tefiala para poder ser al
terada) desde que se publicaren estas.”

Después de alguna discusión se aprobó la siguiente proposición ¡ 
» Los oficiales del egército y armada no podrán ser privados de tus em
pleos sino en virtud de tentencá pronunciada por el tribunal com
petente.”

Otras varias proposiciones y adiciones que hicieron algunos Srcs. di
putados fueron desechadas.

Se leyó un oficio del ministro de Marina, dando parte de la llegada 
de una embarcación procedente de Buida , cuyo espitan decía que por 
las caras de Rio Janeiro se sabia allí que S. A. R., habiendo oido a su 
consejo, te disponá á viajar por las provincias de S. Pablo y Minas 
Crrtaes, porque parecía justo que conociese el estado de lot pueblos 
que había de gobernar antea que tomase conocimiento de loa de Europa; 
7 se levantó U sesión.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Cádiz. 79 dt Atril.

Concluye ti artículo dtl extracto.
Seminario conciliar dt S. Bartolomé. Actualmente hay 119 discípu

los : 18 de ellos en la clase de teología expositiva, dogmática y moral; 
seis en la de lugares teológicos, filosofía motel y Constitución; 16 en 
la de segundo año de filosofía; to en la del primer alio de la misma, 
y ¡9 en la de gramática latina. En todas las dates desde Enero último 
en adelante han continuado las conferencias diarias y demas ejercicios 
de costumbre, y en le de filosofía moral se he seguido explicando la 
Constitución de la Monarquía, sin haber ocurrido novedad. Colegio dt 
medicina y cirugía dt S. Fernando. Hay este afio 75 alumnos internos 
y 39 externos matriculados para disfrutar de la cnsefienza de embaa pro
fesiones.__Las clases en la actualidad ion las de patología y terapéutica,
á que asisten los alumnos del segundo y tercer afio, que son |] internos 
y seis externos; las de partos, enfermedades de mugares y de niños, é 
las que concurren os alumnos del cuarto y quinto afio, que son 14 in
ternos y cuatro externos; y la de afectos externos para los del tercero y 
cuarto, que son 31 internos y seis externos; restando para completar 
los estudios del actual afio escolástico, que concluirá en Setiembre, lea 
clases de aforismos de Hipócrates par* los alumnos del j.J y 6.° efio: 
las de medicina legal y cirugía fócense para loa del 6.” afio, que ton

nueve internos; y la* de fisiología é higiene, botfnica y vendara pan 
loa del i.° y i.® afio, que son 16 internos y gi externo*.

1NUUSTXIA, AXTXS T MANirACTUa AS.
Lis fábricas en esa ciudad son algunas de sombrero*, baraja*, ih 

bayalde, almidón, cola, curtidos ú otras especies semejantes, que á p*. 
sar de no hallarse en mal estado, no están en el mejor. Hay también 
una de azogar cristales, cuyos trabajo* son exquisitos , y sus obras pit- 
dedecine que no admiten mejora. Lot artesano*ae«gcrciun n mío 
botes coa la mayor perfección, en particular la* da carpintería, zapa
tería y cerragcría, cuyas obras por Jo bien hechas pueden éompetir con 
las mejores acabadas de su especie.

COMEKCIO.
En este artículo se recapitula todo lo dicho en los pliego* anterio

res acerca de la decadencia del de esta plaza, y cautas que.hsiriníluido 
en ella; y se concluye diciendo: » Solo podrá reanimarte si afortuna
damente las Coites, condescendiendo con las pretensiones que con tan
ta instancia se les han hecho, decretan que esta plaza sea puerto franco 
de libre comercio; de otro modo es evidentísima tu ruina.”

CASINOS.
El único que hay en el término de esta ciudad princípá en la puer

ta de Tierra, y concluye en el rio Arillo. Se halla casi intransitable, 
poique hay atolladeros que exigen la mas urgente composición.

Madrid Domingo 18 dt Atril.

CORTES.

nneromiciA bu sxftoa valdxs (non cayktano).
Sesión dtl x8.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
A la comisión de Comercio te mandó pasar una exposición dd 

consulado de Bilbao, manifestando los perjuicios que se seguirán á b 
agricultura y al comercio si se declaraba á Cádiz puerto franco.

La comisión de Legislación, en visa de la solicitud de D. Juan Ra
món de la Cruz sobre que te le concediese dispensa de edad para ad
ministrar sus bienes, no hallaba reparo en que se accediese á ella. 
Aprobado.

La misma, en vista de la representación de D. Pedro Morelet, espi
tan del regimiento de Castilla, natural de Francia, para que te la con
cediese carta de ciudadano , opinaba que podía dársele la de naturaleza, 
porque no tená las calidades prescrita* por á Constitución para k da 
ciudadano. Aprobado.

Se leyó un dictamen de las comisionas de Hacienda y Guerra de la 
anterior legislatura, las cuales, en vista de una proposición de los tefio- 
ret Ezpcleta, Lecumberri, Romero, Dolare*, Yandiok y otros, rela
tiva á que te abonasen 4 las provincás Vascongadas y de Navarra las 
cantidades que habían adelantado, en virtud de un convenio hecho con 
el Gobierno en «1 año 1818, para que no se verificase el reemplazo dd 
egército en aquellas provincás, opinaba que se abonasen á dichas pro
vincias lo que hubiesen adelantado pata el reemplazo de los afio* ao y 
si, descontando de k contribución territorial y de consumos la csnts> 
dad que se creyere conveniente, con arreglo á las urgencias del erario: 
con cuyo dictamen ae conformaban las comisione» de Guerra y Ha
cienda. Aprobado.

La comisión de Ultramar, informando sobre el expediente promo 
vido por el pueblo de Toabaja y otro* de la isla de Puerto-Rico sobe 
que se apliquen á sus gasto* municipales lo* arbitrio» llamados de país. 
ge* y córrale* de pesca, después de entrar en un examen detenido d* 
este asunto, y de manifestar que estos arbitrios no te oponían á loa de
cretos de las Cortes ni á la libertad de la industrá; opinaba que podían 
subsistir, y que se aplicasen, tanto para lot gastos municipales de di
chos pueblo», como para los comunes de toda la provincia; dando la* 
reglas que deben observarse en esta distribución. Aprobado.

La comisión de Visita del Crédito público, en vista de un expe
diente promovido por el mariscal de campo D. Antonio Quiroga so
bre que en atención é haber hecho postura á una hacienda situad* en el

Krtido de Oropesa, perteneciente al Crédito público, y pretender otros 
Aradores que se rematasen en su favor ciertas porciones en que te ha

bía dividido dicha hacienda, se declarase que debían ser preferido* en 
la compra de bienes nacionales lot que hiciesen postura si todo de una 
hacienda; opinaba que podía acceder** á dicha solicitud, sin que por 
esto se entendiese derogado el articulo a.° del reglamento de g de Se
tiembre de 1810.

El Sr. Galáno recordó una proposición que tenia bechs, y que ver
saba sobre el mismo asunto, y pidió que s* discutiese simultáneamente 
con cate dictamen.

Después de una ligera discusión se mandó que el dictamen quedara 
sobre la toes* , y que la proposición pasase á la comisión de Premio*.

La comisión de Poderes opinaba que debian aprobarte lot presenta
dos por D. Manuel Sierra, diputado electo por k provincia de Cuen
ca , por estar conforme* coa lo prevenido en la Constitución. Apro
bado.

La comisión de Hacienda, en vista de k representación de Dolía 
Mará Oliver, solicitando una pensión, opinaba que di bia pasar este ex
pediente al Gobierno para que lo informase. Aprobado.

La misma opinaba que no podía acceden* á la solicitud de D. Ma
nuel Díaz. Aprobado.

Se mandó quedar sobre la mesa un dictamen de la comisión de Ha
cienda relativo á las solicitudes de la diputación provincial da Galicia 
y ayuntamiento de la Corufia, acerca de las cuales era de parecer qu*



u mmihi-éa calderilla « pan* de pago di las contriho-

-i.. f-* com’’i“n * ***?”**• n rhuáel* expoticioo * varias ría. 
“* * «‘jo* de lo* cialtdnoifM murieron ca Valeocia, víctimas dd 
amor á la patria, wtW fw se les concediese naa paitaron, opinaba «aeApTobS,11 « «* <*»■*' * >S 4« Smlembt?de «8¡o.

*• procedió < la discusión dd dictamen de la cooráoa de 
k>V« « «*«« **1 Sr. secretario de Gracia jr Justicia acerca dd paro 
de idt derechos de cgercicio que redaman jas ofcinas de la corte de 
*"■*» por la exp.dicion de las gracias apostólicas la ítñon de
aytry. . n el que la comisión opinaba : •> Que siempre que el Congreso 
!o crea conveniente pnedc¡ autorirar al Gobierno para satisfacerlos Se los 
V* duros de ofrenda ó del fondo que ea los presupuestos se designa 
con él nombre de gastos imprevistos, ¡ciategrindosc da loi tnterrsados 
en las bulas”

El ¡>r. So mor» dijo: La comisión presenta un dictamen hipotético, 
7 dwbiá haberle dado positivo , pues ao‘*é trata de ningún punto de mo
ral evangélica, dogma ni disciplina eclesiástica. Todo el mundo sabe 
que la billa apostólica no recibe dinero por las gracias qde dispensa, 
pues esto seria una simonia prohibida por todas las lepas, y muf par
ticularmente por los decretos del concilio de Tremo, y Jos derechos que 
se reclaman son por él trabajo material de loa escribientes y gastos que 
ocurren en la «pedición de estas gracias. Pero la ley de 17 de Abril de 
i8ji previene que cese absolutamente toda ciase de prestaciones de di
nero que percibía la corte de Roma, y en su art. a.® sé prescribe que se ’ 
d o a s. S. y9 duro* por ría de ofrenda voluntaria. Notoria debe <er 
i la enría romana la desgraciada suerte de Espada; 7 ti estés prestacio
nes de dinero ban excitado en todo tiempo los clamores de los buenos' 
españoics, ahora mas que nunca deben evitarse por la penuria en que ' 
se baila la Nación. Para que las Codtes vean la justicia con que tiem- ' 
pre se ha clamado contra la excesiva extracción de dinenrijjue te hacia 
para Roma, leeré uné representacion hecha al Sr. D. Orlos ur por 
un vecino de Carmona, á quien se exigieron a00 escudo» por la bula 
de una pensión eclestística que había obtenido.

Fl orador lepó dicha representación, jr concluyómanifestando que 
supuesto se trataba de un mmo puramente económico, la comisión de 
Uxc enda hab a deb do presentar tu dictamen en términos positivos, es 
d qir,. si si debían pagar ú no loa derecho* de egercicio que reclaman 
la> oficinas de Roma.

hl br. Canga dijo: El dictamen qué presenta la comiaion ei hipo
tético , es verdad; pero la comisión no ha podido hacer otra cosa. Se 
trata de dispensa de una ley que piohibe toda prestación de dinero pira 
Roma : el Gobierno, estrechado por una pane por la respuesta que han 
dado las oficinas de Roma de que no entregarán las bolas si no se pagan 
los derechos llamado* 4* rgsreicia , y por otra do •»«*«** ooovid. imío- 
nes que son bien conocidas sobre la necesidad de que veugéfa cuanto an- 
tes dichas bulas , pide upa dispensa de la ley; y esta materia daro es 
que no corresponde ib comisión de Hacienda, tino é la de Legislación 
ó i la Eclesiástica, pues i aquella solo toca el decir de qué fondos se 
han de pagar d ehos derechos. Mas si se quiere que ae entre en la cues
tión de t. es ó no conveniente que se paguen, 70 por mi paite no lo
rehusaré.

Es cosa muy triste que la Nación caté pidiendo hace ya 400 afios 
que no se extraiga dinero para Rosna , y que siempre haya quedado de
fraudada en sus esperanzas. La Nación conoció siempre el mal gravísi
mo de que saliese del reino una suma excesiva de dinero, no en cam
bio de una verdadera riqueza, sino en cambio de pergaminos. En 1596 
decía ya Henrique iit que el dinero de España se llevaba á Rbma sutil- 
mente • que es decir, que era tacado con tretas: con las misma* sut ie- 
zas se quiere abora continuar esta taca, pues la pretensión de las ofici
nas de Roma de qué «a le* peguen lo* derecha* de ejercicio, traducida 
al lenguage económico , no quiere decir otra cota *itio que te taque el 
dinero de España para pagar la industria extrangera; conviene saber, i 
los fabricante* de pergamino* de Roma, i lot que trabajan en la manu
factura de los sellos; escribientes &c.

En el siglo xv dijeron al Rey las Cortes de Vailadolid: » Sepa 
vuestra señoría que para la corte del Papa se taca mucho dinero ¿1 
reino:” es dé advertir que no dijeron que se tacaba dinero para el Pa
pa , sino para la corte de Roma. Entonces ae mandó que nd saliera mo
neda para Roma, y que lo que importasen los derechos de Ue bulas 
se extrajese en mercaderías, y i lo mas en cédulas de banco; cuya 
resolución fue confirmada por el Emperador Carlos v. Las enorme» 
cantidades do dinero que ban salido para Roma no tun sido para sos
tener la religión; y entre los objeto* i que se han destinado ha aido 
uno de ellos, por confesión de la corte de Roma, el de mantener allí 
i los perseguido* por causa de religión. Esto dibe hacernos abrir loa 
ojos pira que cuidemos de que el dinero de la Nach» no sirva para 
mantener á algunos que la han abandonado por no querer avenirte coa 
las instituciones políticas que la misma Nación ha adoptado.

Felipe v prohibió también la extracción de dinero para Roma; pe
ro su ord-n no deb ó tener efecto , según lo que dice en su memoria ti 
célebre Macanaz. De los perjuicios que causaba al reino esta extracción, 
y de laa dificultades que ocurrían para remediarla, vino sin duda la 
id a de entrar en transacionrs, y esto lo indica también el oficio del 
Gobierno. Yo no tvnyo reparo de repetir en público lo que ya dije en 
atrito ; á saber: que para mí los concoidatos ti. n. n el mismo carácter 
qu; los tratadlos de comercio, .'se hicieron en fin varios concordatos «a 
el sig o pasado, y por el os se concedieron á la corte de Roma sumas 
muy considerables, conviniéndote la España en pagar sus rédito*. Las

Cantitak amariné lardan», an vian da Tti npTrartüm» hafiirm» 
da la comisión Eclmíastita, acordaron qua casase da toda amh la 
prestación de dinero pus Roma 1 pero sin embargo etr aTdk saca dsEsv* 
paña aquella corte mas deuu millón y trescientos mil tafites.- ea asomo 
tdr atender íla escasez de diñar» que hay ea estos remos ; y la curia 
romeaa no puede menos de conocer-que en dcMadostxail dé tes Amó- 
ricas se acabó este canal de oro y Mata que harta mi la hafrhfr 

•‘ Por na cálculo aproximado se deduce que d dfeti* 4»a im saUteT 
para Roma desda el año 14 al so ascienda á 113 aiUoan^ Cantidad 
que no costó al gran canal da Aragón. Por todas ettaé poráidcracioMs, 
aunque la comisión quisiera que no se «¿cediere á la pingaréis dd 
Gobierno sobre que u paguen los derechos que raciméis tes oficinas 
de Rotna, sin embargo, en atención al compromiso'Icnqsse «te se ha
lla, y 4 otras razone» de prudencia qno gobiernan en eM mataría, ha 
propuesto que para el pago de dicha» derechos an ceba mano dé la 
ofrenda voluntaria de ?9 duro*, que la generosidad de *n Santidad tal 
va no ha querido recibir en consideración á nuestra pobrera. Asi que, 
el dictamen de la comisión contraido taicamente al patato que as da 
su inspección debe aproberte.

TE1 Sr. ministro de Gracia y Justicia: Sa trata de n tés Corra ban* 
de autorizar al Gobierno para satisfacer Im rrntrdédri qua~pide licuéis 
romana; y para ello se daba tener presente que idtm¿ de la ofitiMá 
voluntaria de 9) duros, acordaron tes Cortes antéHdrés ^ue utapdtih 
providencia» oportuna» para que se despachase» sin ddécion estoé né-? 
gocios, tanto cñ España como en RomaVya por loe lm|il«siliii dutidds ' 
actual mente, ó ya por lo* que (aera necérariodotfir; es decir, que »f con
sideró indispensable el pago de los gamos materiales dt papal, sa-> 
líos &c., y loa honorarios da lot que desempeñaban otos trabajo*.' La^ 
dificultad consistía en la oscuridad de la ley .porque ama dió por senta
do que los agenta» de preces en Madrid 7 en Roma serian pagado* pac' 
cÍQobicms; punte» oficinas de cancelería, dmarfe y demás da la ca
ria romana no están descmpclteds» par españoles: por rriniignirma coa 
arreglo al art. 4.* de esta misma ley te baca necesario ó pagar por aran
cel los derechos dé estos individuos, ó dotarlos da un modo que pue
da obligárseles al pronto

Fl ftitiirrnn. [rfmroif:Tiriln fr t~irra rn la rnminn di ibio 
cho, y de la parte histórica da pw ha hecho láénrioa d Sr. Canga, 
tolo diré que potra con «olida las doctrina* anunciadas poc loa Salga» 
dot, Cevaílos y otro* escritores, y que tiene adame» la energía suficien
te para hacerlas rala cuando convenga; pero ama no » la rurmirra del 
día: te trata de la ley da ry da Abril, por la eáti las Cortes conside
raron como ofrenda voluntaria la cantidad da gV daros, dando con 
esto é entender que mi como en d concordato de r7SS>por la no «pe
dición de cédulas bancales, par lo que la corta romana llevaba de espo
lio» y vacantes, y por la reiatégneson de asm de 49 piezas roca urcas 
qu* -olrieron ,t psiwwiu IVSit, ni hmm, repito, por las tres primeree 
de estas concesiones se consideraron tres capitales que cmnsban el rédi
to de )9 escudos romanos ademas de lot capitales correspondientes fi 
las otras que también se determinaron; mi las Cortes en la ley de iy 
de Abril con respecto á todas las densas egresión» que por neón do 
bulas de obispos , arzobispos, y generalmente de todo breve ó rescrip
to se concedía, hicieron de signa modo esta especie de ajume a'zado ó 
concordato en la referida cantidad de $9 duros , y por eso dice el de
creto que se haga presente esto mismo i S. & , y que se autorice al Go
bierno pira en tenderse sobre eme particular con ai delegado de su Silla 
apostólica.

Aparece pues que según lot principios que establece la citada l-y, 
debieron dotarte en Roma y en España sugetot que extendiesen las dis
pensas é intervenciones en todo lo material de la «pedición de esta* 
gracias, en cuyo caso las dotaciones se debían satisfacer por el orden con 
que se haca con tes de lo* embajadores. La cuestión pora consistí en de
terminar una cosa que no determinó la ley: asta supuso que la Nscion 
debía comear lot gasto* puramente necesario* para la expedición de bu
la*. Ya vendré acaso uo tiempo en que no ^ necesiten haca esto* ges
to*; pero pera todo es menester prepararse, y siempre es prudente drjar 
que tes coras rayan por sus patos contados: es necesario tomarse tiem
po para que tas luces se difundas, sin lo cual Im operario» no seria 
practicable, ó pudiera ofrecer graves inconvenientes.

Pero vuelvo á decir que esta no es la enmasan del día, acarea de la 
cual d.bo observar que por la óécimaquinta (acuitad que te Constitu
ción concede al Rey en el art. 171 ae dispone qne pueda conceder el 
para ó reteum las bulas pontificias ca la manen que determina, en lo 
cual dió por sentado que otos indulto* ó rescriptos apostólico* se ha
bían de recibir, aunque sujetándolos é Im reglas de qee hace mérito al 
articulo. Asi cualesquiera qu* sean tes trocías ó laa priiscipio» abstrac
tos que de dos siglos á esta parta te han vertido ca Europa, si bien 
pueden llegar é ponerse en práctica entre nosotros ca orna» circsaman- 
cias , es indudable que en el día no se trata de éso.

La materia de que tratamos presenta dos puntee da vista: al pri
mero redimido é dar cumplimiento é te ley de 17 de Abril «a cuan
to supuso que los gastos ocasionados por estas personas intermedias 
se continutrian pagando por el erario 1 y é te verdad que al trabajo 
que se pone tcIluye en utilidad de aquellos en favor de quienes se pres
tan-, la cuestión dil momento es pues si habiéndose solicitado una mul
titud de bulas, cuyo número es mucho mayor que el de lot añoa ante
rioras , se hade dejar correr eme cúmulo de dispensas malí 1 naos rales 
y otras gracias apostólicas que se hallan detengas.

El Gobierno se bula cu una posición tal , que por un lado el 
decreto de Abril previene que se higa el paco de t'das estas dispen
sas, y por otro se le ponen dificultades invencibles para el: al recoger

T



Rama jrh womfe «m iwliwitiw^m 
y m hynlc» jii«»Mi*to (ou>ny»fewti é w tUw. Lm. Corte» 
y* visto *o l> pimiIm fM tu, »|4> bula* obtenida*
»n costado tita éMh y aai tlQibwi» emienda que Ut 4667 tw 

jMÚntaBawa» aa.podton pagw con at iesto dt lo* pR, 
. jammm 4* Mtirftclia U *44» «fétidas. La seganda cucsúpa, : 

«W a* fel*aivo4U*vará*Csc*oU ley da 17 4* Ato.!, no se pueda 
¿m», ya ai taatrjo 4q taidn «ncia b ctnwlia |«t ti|u 

pyadiaate. '
( fl Sr. Rifo: S*tra(a ahora 4c fN te paguen solamente las 39 y 

tántpsbulns que ban teatdo; poto al resultado ca que coa cota pc< tex
to ó c*n otroqnes* bqtqua tenemos deten idas en &onu otraa 69 7 
toacas, laa.caafap,también «a habrán 4a pagar-, 7 mientra* tanto te or>- 
ijáa a gravísimo a*l 4a qw otro* tanto* matrimonios están 4eteai4os 
*ak> porque Roasa <p*ier*. Cota oprobiosa ! indigna 4e nuestra Nación. 
Si-podrá suscitar la cuestión 4a ai loa obispa* son lo* que verdadera- 
asenta deben dispensar; 7 á su tiempo 70 probaría que en docto deb* 
ajead. jQuiándispeina en América! |No toa ios obispos, ó huy nece
sidad 4a ir i Roma á impetrar las btlsi! 1Y deben ser mas preferido* 
poracsto, ó aperecer qp consideraciooe* lo* obispos do América iba 
■o* dala Península jjja la América del Norte quién dispensa! Bada- 
rq 'que también los obispo*, 7 esto mismo debería suceder en Espada. 
fyi.fqc. contrayendo*** *1 dictamen da la comisión , digo que conven-

Sjjjftaa largo cuqts* se paguen asas bula* que ban vanado; peto ma
jante é que dtnt*o da poco tiempo tendremos 15 ó ao9 detenidas 

otra vea con cualquier pretexto que se buey, deben las Corte* ocu
parte d.-sde iuego en obviar estos meonvensentes, 7 an hacer que dis- 
Pfnsen lo* obispa*.

. El Sr. ybrgüeilm: La cuestión es aí s» b* de habilitar al Gobierno 
para que por 10*.medio* que m indican por la misma, comisión ae íaci- . 
lite la venida á Espada 4o la* bola* que te bailan hoy suspensas; 7 ai 
b» señores que han tenido á bien hablar de este asunto ae hubieran li
mitado é hacerlo aobea anta cuestioa , acaso 7a tttaria resuelta. No *n-.; 
traré da la cuestión de ai lo* obispos pueden 4 no dispensar: las Cortes 
algún día te ocuparlo de este negoció , 7 yo dará mi t dictamen. Es in
dudable; por lo.que so he dicho , que *• bollan en Ruma 69 bulas de
tenidos ; peto probablemente no toa teda» de matrimonio, cotno ae ha 
supuesto, asno de diCmqlm cimas, 7 en cato be pe dar ido una equivo
cación el Sr. preopinante. El Gobierno dice que no an baila compe
tentemente autor imda pata salir 4e éste dificultad 17 70 *07 de opinión 
que se le autorice d* le manara qur propon» le comisión, porque no es 
fácil hacerlo de otro modo mas conveniente: bien see de la cantidad 
que por la generosidad de la* Corta* so ha ofrecido á S. S. por vía 
4* ofrenda, o bien de la cantidad que por vía de extraordinaria se so
líale á I* secretaría, obteniendo el Gobierno de todas monona *1 reem
bolso de esta ce't.ded da lo* psstieplam qn« pídi-ron estes bulas.

Con este motivo te me ofrece una dmcultad: en Madrid exista 
una oficina por la que ae hacen Im peticione» á Roma, 7 en cata ea 
dolida ha debido depositarse el costo de las bulas, pues que no hay 
persona alguna que trato de impetrar ana bula que no haga el depósito 
graduado por la tarifa que existe en cata oficina: ea un desembolso que 
precede ó acompafia á la solicitud. Peen habrá habido personas que 6 
por seducción ó por escrúpulos 6 por ignorancia hayan acudido direc
tamente, 7 no por el verdadero camino, á Roma, valiéndote de ate
dio* furtivos para obtener esta grada. El Gobierno habrá recibido las 
dispensas despechadas de estos interesados; pero de la satisfacción de 
este derecho no podrá reembolsarse con facilidad, pues que no ha 
hab do depósito. Diré mas: 70 no creo que á Im personas que ha- 
7*o procedido de este modo no le» ha/a costado cosa alguna; pero el 
resaludo será el que dejo indicado.

Por lo demas se ha tocado un ponto bastante delicado; 7 con esto 
motivo diré que nadie puede ignorar, 7 mucho menos lm brea, secre
tarios del Despacho, lm grande* inconvenientes que hubo, particular
mente ea Es pifia, respecto de I» concesión de dispensa* durante lm 
ellos de 99 7 800. Por lo mismo el Gobierno cuando tenga evacuada 
la consulta del consejo de Estado debe presentar é las Cortes un pro
yecto con toda la latitud necesaria, por ai volviera la época do lm do* 
olios citados. El Congreso no puede desconocer la actual situación do la 
Europa, 7 Ja del Estado pontificio actualmente, muy análoga á la que 
tenia el afio de 99. El Papa puede morir d día que menú* se piense; 7 
si á este acontecimiento se añaden las circunstancias política* de la Eu
ropa , volveremos é tener lm mismos inconvenientes ano en lm sitos do 
99 7 800. El Congreso no puede ignorar d famoso decreto de aquella 
época, en que te prevenía que lm RR. obispos procediesen por sí á 
dispensar; 7 ae sabe también que el R. obispo do SaLmanca el tefior 
Tavira fue el fiasco y quiso cumplir esta determinación , habiéndose 
negado lm demás i nacerlo; 7 ti no da lo casualidad de que te eligió á 
poco tiempo Sumo Pontífice, se hubieran seguido mil inconvenientes. 
H; aquí el motivo toe tiene el Gobierno para activar este asunto, 7 
presentar uno asedios coa le latitud necesaria pera precaver estos acon
tecimiento*. Asi que, apruebo el dictamen de Ix comisión en cnanto á 
U autoriración que solicita; peto no ea.cuanto á que pase este asunto é 
1» comisión Eclesiástica ó de Legislación; .porque creo que la discusión 
debe girar sobre el proyecto que presente el Gobierno.

&1 Sr. secittario de Estado.* La cuestión que se presenta seria muy 
fácil <1* resolver bajo ciertos principios, 7 aun seria mas sencillo resol
verla por lm principios económicos; pero habiéndose de resolver , no 
«n abstracto, sino por la práctica, entonces se complica mas. Se trata 
pues de dispensas pedidas á Roma de la manera prescrita, esto es , ea 
vsrtud da uu decreto da las Cenes; debiendo advertir entre unto qu*

los internado* fo> bao bocho U. especia de depósito que antes se verifi
caba: se han pedido absoluta asenta gratis; 7 Con este motivo toco un 
punto sobra al que llamo la atención da las Cortes; 7 es que existe una 
oficina llamada A¿tnci* de txptditkm*'* dt Rom*, cuyos individuos 
están sin pagar, 7 que reclaman toa sueldos dd. Gobierno; que no les 
ha cesado su .trabólo, 7 que no están incluido* en el presupuesto.

Es evidente que hay cn Roma ua número considerable de dispensas, 
7 que no hay modo de que vengan, como no sao satisfaciéndose lm' 
gastos que se originen. Por consiguiente no hay ora* que dos partidos, 
á sabir, ó que se cuan allí, ó qu* ae paguen. Pero d hr. Arguelles ha 
llamado con cata motivo la atención del Gobierno hácia un importan
tísimo asuato, 7 «te tica* I* obligación de manifestar que no lo ha 
perdido de vista. El Gobierno puede asegurar á las Costes que 00 lo ha 
echado eo olvido , 7 que ha calculado su importancia , con relación á 
la situación política da la Europa 7 á la de la opiuton pública , sobra 
cuya gran fuerza es menester calcular en semejantes casos. Acaso ten
drán presante lm Sres. da la comisión de Hacienda que en una da sus 
iüotas el Gobierno manifestó que creía necesario poner no ageste en. 
Kosu de cierta representación para zanjar inmediatamente materia* que 
importaban á la tranquilidad, .7 aun é In existencia dd Estado. Por lo 
tanto el Sr. Can^a puede tener entendido que el Gobierno no ha perdi
do de vista este asunto, 7que en uso de sos facultada* ae ocupa ca to
mar todas las mdidm que han indicado las Cortes.

El hr. Gomes apoyó al dictamen da la comisioa; 7 considerando 
*1 matrimonio como na contrato civil, que nada había perdido de su 
naturaleza por haber sido elevado á la dignidad de sacramento , opinó 
que se d bia obtener una bula para que lm obispos concediesen Jai dis
pensas matrimoniales, ya que esta facultad bahía pasado á la iglesia 
por condescendencia da los principas temporales ; pero sin olvidar que 
siendo esto* lo» que podían establecer impedimento* da matrimonio, 
estaban también autorizado» pon poder dispensarlos. Con cuyo motivo 
desen volvió., varias doctrinas sobra asta punto.

. Se tuvo el asunto por suficientemente discutido, 7 quedó aprobado 
al dictaaaen.de la comisión.

También lo fue el da la de Poderes sobre qué a* aprobasen lm del 
Sr. Soberon, gefe político da Canarias, diputado nombrado por la pro
vincia de Bfirgos.

Se continuo la discusión 4et dictamen 4a la comisión de Hacien
da sobra la rebaja 4a sueldos.

Habiéndose suspendido la de la duda p* á propuesta da la misma 
comisioa, se pasó i la siguiente:

10. Q»r Uu Corits rttuthuu lo tomtnitnU tobrt Us rebojo ¿enera! 
fut deberán tu¡rbr radar lot rurfdar.

El Gobierno »>■"—f*Oe con *1 nfim. g.° una tabla comprensiva de 
las rebajas que en m Opinión deberán sufrir todos lm sueldo*, la cual 
abraza ha dotación** dtafe ttee ra. anual**, 7 sigue la progresiva es
cola desda

A la comisioa no le paree* político ni justo comprender en la 
citada rebaja lm traídos que bajen da 49 inclusive, 7 propone la tari
fa que acompafia, señalada con la letra A, á fin da que las Cortes so 
sirvan aprobarla.

TABLA OB LA aX*AIA GEAJSUAL TEMPOVA1. (N.° |.)

SUKLDOS.
Tanto por too Importo de la Sueldo anual 

da rebela. rebela. rebjjidu.

Da 1,000 á 4,000. I. 40. 3,060.
De 4,oot A 6,000. 3. 130. 5.880.
De 6,001 á 7,000. 3* 330. 6.790.
Da 7,001 á o,ooo. 4* 310. 7,680.
Da 8,ooi á 9,000. J 450. 8,55o*
De 9,001 á 10,000. O. 600. 9,400.
De 10,001 A 11,000. 7- 770* 10,13a.
De 11,001 i 11,000. 8. 960. 11,040.
De 11,001 á 13,500. 9■ ,*3,S* 11,185.
De 1*501 á 15,000. IO. 1,500. *3.500.
De 15,001 á *7.5°°* 11. «.9*5* ««•S^S-De 17,501 i 30,000. 13. >400. 17,600.
De so,ooi á Xl^OOs *3* *».s?s-De 11,501 á 15,000. *4- 3.500. 31,500.
De as,001 i »7.S00- *5- 4.1*5* •3.373-
De 17,501 é 30,000. 16. 4,800. 15,100.
De 30,001 á 31,500. *7- 5.5»S- *«.975*
Da 31,501 i 35,000. 18. 6,300. 18,700.
De 35,001 á $7»500* 19. 7.» *5- Sa.875*
De 37.5o* * 40,000. apo 0,000. 31,000.
De 40,001 é 45,000. 31. 9.45o* ss.ss®-
Da 45,001 á 50,000. 33. tt.ooo. 39,000.
De 50,001 á 55.000. *3- 11,65a. 4».3S°*De 55,001 á 60,000. *4* 14.400. 45,600.
De 60,001 á 65,000. •s- «6,150. 48.75o-
De 65,001 á 79,000* so. 18, zoo. 51,800.
De 70,001 á 75,000. *7* 10,150. 54.750.
De 75,001 á 80,000. aS. 11,400. e 7,600.
De 80,001 á 90,000. •9* 16,100. 6^900.
De 90,001 á 100,000. 3o* 30,000. 70,009.
De 100,001 i 105,000. 8'- 3 *.5 S«* 71,450.
De 1OC,091 i 110,000. 3*- 35»«oo. 74,8:0.
De 110,001 arnbi.......... 83 i 40,000. 80,000.



VA»LA DI IA ««AJA CKADÜAt TSvTOKAI. (a).

SUELDOS. Tanto por too 
de rebaja.

Importe de la 
rebaja.

Suelda anual 
rebsj.do.

De 4,001 á 5,000. 5- *50. 4,75o-
De 5.®»» á 6,000. 6- 360. S»'540-
De 6,001 á 7,000. 7- 490. 6,510.
De 7,001 4 8,000. 8. 640. 7 360.
De 8,ooi 4 9.00®- 9* 810. 8,190.
De 9,oot 4 10,000. 10. I,ooo. 9,000.
De 10,001 4 11,000. IX* i,aio. 9.790.
De 11,001 4 i*,ooo- XX. *.44®. 10,560.
De ■ a,001 4 13.500. «3* *•755- *».745-
De 13,SOI 4 15,000. *4. 1,100. 11,900.
De 15»0®1 4 17,500. *5- 1,6*5. 14.875.
De >7.5®* 4 10,000. l6. g,too. 16,800.
De 10,001 4 11,500. 17- 8.8*5- 18,675.
De n.S®* 4 >5,000. >8. 4,500. 10,500.
De *S.oot 4 17,500. *9- 5.t*S- **.*75-
De *7»5® ‘ 4 50,000. xo. 6,000. *4,000.
De go,ooi 4 31.500. XI. 6,815. 15.^75-
De S'.S®1 4 35,000. XX. 7.700. 17.300.
De SI.®®1 á 37.S°°- »s* 8/15. *8,875.
De 37.5®* 4 40,000* *4- 9,'íoo. 30,-00.
De 40,001 4 45,000. **• 11.150. 33.750-
De 4S,ooi 4 $0,000. xo. 13,000. 37,000.
De 50,001 4 55,000. *7. 14.850. 40,150.
De 55,°®i 4 00,000. *8. 16,800. 4%iuO.
De 60,001 4 65,000. 19. 18,850. 46,150.
De 65,001 4 7¿,ooo. 30- 11,000. 49,000.
De 70,091 4 75,000. 3*- 13,160. 5*.75o-
De 75.00* 4 80,000. 3** 15,600. 54,400.
De 80,001 4 90,000. 33- 19,700. 60.300.
De QO.OOI 4 100,000. 3+ ,4,000 6ó,oco.
De 100,001 i 105,000. 35- SV5°- 68,150.
De JOCjOOl á 110,000. 36. 39,600. 70, OO.
De tio,ooi 4 X 10,000. 37- 44.400. 75,600.

El Sr. González Alonso fue de parecer que lot tueldot debían re
ducirte mocho matde lo que proponía la comition , en atencon al 
grande aumento de va’or que por tu etcasez había recibido el numera
rio , y la ba|a proporcional que habían experimentado en aut precios 
todas lat demás cotas; lo cual hacia que dándotele á un empleado 
ea metálico la misma cantidad que había gozado anteriorment :, te 
le daba un valor mucho mat considerable para adquirir cualesquiera 
otros géneros.

El Sr. Surra sostuvo él dictamen de esta, manifestando entre otras 
cosas que los grandes sueldo* eran muy pocos respecto de lot medianos 
y pequeños, tos cuales formaban la gran masa de gastos , y de consi - 
guíente no se causaba un perjuicio tan considerable como *•* había 
querido aparentar por no hacer en ello* grande* rebaja*. Ultimamente 
dijo que para fijar la cuestión convendría que los Sres. diputados que 
impugnaban ct dictamen presentasen otra escala mas proporcionada, ai 
la hallaban fundando sus observaciones en hechos para que la comi
sión pudiese hacerte cargo de ellas.

El Sr. Ojero se opuso al dictamen de la comition, manifestando 
entre otras cosas que en virtud del plan de Hacienda adoptado por jas 
Corteten el alio anterior, en vez de disminuirse el'número de los em
pleados y los gastos que ocasionaban, se habían aumentado unos y otros. 
Comparó con este motivo el número de empleados de una provincia de 
segunda clase ea uno y otro sistema; haciendo ver que resultaba que en 
el día eran los empleados $8 , y sus sueldos ascendían á 533,8-8 rs., 
mientras que antes solo había 5a empleados, cuyos sueldos subían 4 
393»998 n- » «otándote por consiguiente le desproporción del exceso 
de gastos con el aumento de empleados; y que este aumento de gastos 
hacía subir el total en solo una provincia de segunda clase á una can
tidad excesiva; consideración de suma importancia, atendidas las cir
cunstancias en que actualmente te halla U Nación , y el catado deplo- 
zabte de la industria rural de loa pueblo*.

Afiadió que convenia desde luego en la necesidad que hay de que 
los empicados vivan con decencia; pero que también era. verdad que 
debían sus sueldos guardar propoicion con la* renta* de toa propie
tario* de la* provincia*; no tiendo justo é tu parecer que un empleado 
viviese con mas fausto que un labrador de catorce ó quince pares. Que 
es «te punto apoyaba en un lodo la opinión manilestada en las dis
cusión» anteriores por el Sr. Cano sobre que lot sueldos guardasen 
proporción con la riqueza de las provincias, la cual no te media, ni 
tampoco ae veia en lai capitales de las mismas, donde reinaban el lujo 
y la disipación. Después de otras vanas observación» concluyó mani
festando que d-.bia desaprobarte el articulo.

El Sr. Munarriz le apoyó , manifestando que los principal» argumen
tas que contra él se hacían te fundaban en que la etcasez de numerario 
hacia que un peso duro equivaliese á lo que ant» valían tres, lo cual 
no era tan exacto como parecía el pronto; pues aunque en realidad los 
comestibles habían bajado infinito, no sucedía lo mismo con otros ob
jetos necesarios á la vida, y por consiguiente fue de parecer que debía 
•probarse el dictamen de la comisión.

El Sr. Saravia manifestó que so o te oponía al dictamen de la comi
sión , por cuanto en la escala no se había guardado una proporc.on 
exacta en la rebaja, haciendo esta de modo que no resultasen quebiados.

per lo cual epíaabi qne era tara conveniente que te partiese de la bote 
de la rebaja de un real diario, ascendiendo por grados, pero sin que
brado alguno , y dejando á los sueldos de los empleados en tal propor
ción , que tuviesen un sueldo diario sin fracción alguna.

Se preguntó ti se prorogaba la sesión por una hora tus; y se acor
dó por la afirmativa.

El Sr. secretario de Hacienda: Bien conozco que si le tabla que la 
comisión presenta se hub>era podido aplicar i los sueldos arre glados ya 
con la justa proporción, se tacarían ventajas considerables; pero, como 
ya ha manifestado la comisión , ha sido impasible que esta haya bccho 
en tan poco tiempo el arreglo de los sueldos de todos los empleados; 
pu» que esto supone un pian de administración, y supone tantas plan
tas d: oficinas como existen en el día. Los sistemas administrativos que 
son mas adecuados se conocen en la práctica , y el qué se decretó por 
1» Cortes anterior», que es muy bueno en la opinión del Gobi -rao, 
■e puede mejorar , para lo cual se han presentado las bases de cuenta y 
razón y administración, sobre que ha dado su dictamen la comisión de 
Hacienda.

Estas bases son la piedra fundamental del sistema administrativo, 
y de ellas ha de resultar el número Se establecimientos que Abe ha
ber, como asimismo el número de empleados. He observado que la co
misión presenta estas bases casi como las del Gobierno , y desde lue
go se promete este sacar resultados felicísimos , no solo en la sencillez 
de la cuenta y razón , sino en el número de los empleados que han de 
ser necesarios para esta. Cuando «ten decreta fu estas bases se podrán 
fijar los sueldos , y entonces se verá que la citada rebaja produce un re
sultado muy diferente que el que en el d a d bt ; roducir. Por lo de
mas el Gobierno cree que hay individuos empleados que pueden des
empeñar sus destinos con todo esm.10, y tratará de echar mano de 
«tos para gravar lo menos que sea posible á la Nación.

Es bien seguro que hay cesantes; pero á la N.cion le cuesta menos 
el que estos individuos queden reformados con Jos sueldos que les cor
respondan, que empleados como estaban. Por otra paite estos empleados 
reformados son una carga temporal, que se ha de acabar por necesidad 
de dos maneras : 1/ poique se irán empleando les cesantes en los de
mas deiunos; y 1* porque se han de ir muriendo; y menos malo es 
gravar temporalmente á la Nación por medio de una reforma , que no 
dejar empleados con calidad de temporales.

Debe tenerse presente que los males se reproducen si no se cortan 
de ra>z Respecto dé la objeción del Sr. Sar-via d¡.bo decir que .os 
sueldos se piuan por nóminas mensuales, de modo que lodo el trabajo 
consiste en hacer la liquidación el primer mes ; pu» que hecha una 
vez, sirve para lodo» los demas.

Se declaró en seguida suficientemente discutido este asunto , y que
dó aprobado el d ctamen de la comisión.

be leyó la otra parte del dictamen de la misma , que dice asi
Hasta aquí ha satisfecho la comisión 1 lo» pumos que el o.DItt- 

no pr. lenta i ¡a deliberación del Congreso; pero no creería completar 
esta parte si no añadiera las siguient» proposiciones:
1Que el liqu'do que quedare en lo» sueldos dtrputs de la rebaja 

que se acordare se satisfaga á los interesados sin otro descuento , dero
gando todos ios que hasta aquí s; hacían, conforme á la prepuesta 
por el hr. diputado Sativ a en la proposición que acompaña;} aproba
da se logra economizar molestia» i los interesados, brazos á la» oficinas, 
y facilitar los a usté» y la rendición de cuentas.

Quedó aprobada.
a/ Las rebajas hasta aqui indicadas no comprendía á la clase mi

litar , reservándose las reformas de los gast- s pan el presupuesto de la 
Guerra, y también las das» que hayan de sufrir esta rebaja.

Quedó aprobada.
3/ Que se suspenda la provisión en las plazas qne vacaren en las 

oficinas generales de la corte de las destinadas al despacho de Ultramar.
Quedó aprobada.
Se leyó la cuarta proposición , que dice asi:

4. “ Que loa empleados i quien» se confieran en comisión ó interi
namente empleo* superior» á los que obtengan no gozaren sueldo al
guno por nta razón; debiendo disfrutar solamente el del empleo en pro
piedad.

Después de usa ligera discusión quedó retirada por ahora á pro
puesta de la misma comisión.

Se leyó la quinta proposición , concebida en «tos términos :
5. a Que á los cesantes que se emplearen en juntas ó'comision» no 

ae les abone mas h.ber que el que tuvieren como tiles cesantes.
El Sr. secretario de Hacienda hizo presente que podían ocurrir ca

sos en que hubiese precisión de encargar una comisión de ínter» á per
sonas determinadas, y que reuniesen conocimientos particulares: por 
lo cual seria preciso qu: ae I» teñalase alguna dotación. Por esta ra
zón opinó que debería retirarse «te artículo.

El Sr. Canga manifestó que había muchas comisiones en el día que 
podían estar desempeñadas por un número mis corto de individuos que 
el que las constituía: que habla cesantes con 309 rs., que por solo :> s- 
tir á una com sion disfrutaban el de 6o9 rs. Por último añadió que per 
estas razón» había propuesto la comisión que los cesarte* emp «des 
en comisión» no turiesen mas haber que el que d.frutasen p^r s-u« 
destinos.

El Sr. Surra dito que como individuo de la comisión ro retiraba 
por su parte el articu'o, porque rso le creía h útil , atendiendo á que el 
fondo para gastos imprevistos debía «star destinado para ¡os que fue
sen verdaderamente urgentes, y era preciso que se d:; se que m e! Cu
bículo daba «omisiones con rúas sueldo* que los que por luvusea



los comisionados, «te .aumento iiia b¡> <u responsabilidad, ó de lo 
contrario se aprobase el artículo.'

XI Sr. secretario de Hacienda conUstóque al dar loa ministros la» 
cuentes podia examinarte «i se había ó no dado la -debida inversión 
al fondo de gario» imjprevistoa.

Después de una ligera diteution ia declaró cate punto su&cicntc- 
mente discutido, j qugdó-aprobada la 'proposición.

<.* Que te suspenda «1 pago de toda pensión ó sueldo-concedido 
di eztrangeTo siempre que este viviere fuera de la Península.

Quedó aprobada. .
Se mandaron pasar i la comisión dos adiciones , la una del Sr. Ttu* 

jitlo para que caten comprendidos en las rebajas de sueldos los emplea» 
dos en las escuelas especiales de medicina, universidades, colegios y 
otros establecimientos de instrucción pública, y la otra del Sr. Benito 
para que la comisión fije con proporción loa grados intermedios que en 
it escala de rebaja representan.

Las Cortes oyeron con satisfacción que SS> MM. f AA. continua
ban sin novedad en tu impostante salud.

Se levantó Ja sesión i las cuatro.
ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de Marina con fecha de ayer dice 
desde el Real sitio de Aranjuea lo que sigue:

» SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.*
Circular dtl ministerio Je la Guerra.

A resultas de haber llegado en «tos últimos meses á varios puestos 
de la Península, procedentes de los de Ultramar, diferentes individuos 
militares, tanto de los cuerpos veteranos como de los de milicias disci
plinadas de aquellas provincias, unos;porque habiendo sido comprendi
dos en las capitulaciones que con tos-disidentes de las mismas calibra
ron lot pueblos en que ae hallaban de. guarnición, y en las cuales se ex
presó no volverían a tomar laa armas contra ellos, se les facilitaron pa
saportes pira salir de alli, otros porque habiéndose pasado á los mismos 
divínenles la mayor parte de la fuerxa da los cuerpos en que servían, no 
quisieron observar semejante conducta, y sí-conservarse heles a la pa
tria , y otros porque habiendo sido hechos prisioneros , lograron fugarse 
de los punios en que existían depositados, tuvo á bien mandar el Rey 
que el consejo de bstaCo le -consultase la medida general que se podría 
adoptar para con los citados individuos, y lo» que pór iguale» causas ú 
otras semejantes vengan en lo sucesivo, lo que ha veriheado con pre
sencia de las Reales ordenes que con motivo de los que anteriormente 
se presentaron fugados de Buenos-Aires se expidieron en 17 de Diciem
bre de 1810, 10 de Abril, 4 de Junio y id de Octubre de idai, es* 
tablecicndo reglas para cómo debían ser considerados y asistidos basta 
obt.net su colocación', y conformándose S. M- con el parecer del ci
tado (ÍHisrjn, w h» u-rtian resolver lo sigui.-l.te I

1." Que se paguen por cuenta de la Hacienda nacional los fletes 
del trasporte i la Península de todo individuo militar que air.be á los 
puertos de ella procedente de Jos de Ultramar, no solo de los cuerpo* 
veteranos y de milicias disciplinadas de aquel país, sino también de loa 
de milicias urbanas que hayan estado en continuo servicio, y que veri
fique su venida, ya sea por haberse fugado de los disidentes de aquellas 
pión netas, ó ya por no poder continuar sirviendo en ellas á virtud de 
haber sido comprendido en capitulaciones celebradas con los mismos, 
cRemando para ello lo que está prevenido por reglamento; y que si el 
a|uste que hnbiese hecho para emprender su viage fuese superior i lo 
que determinan aquel y las Reales órdenes que hay sobre el particular, 
te realice también el pago por la Hacienda nacional ; pero descontán
dose el exceso á los interesados de los alcances que acrediten tener de 
tus haberes y de los que devenguen.

a* Que tan luego como llegue cualquiera de lot citados individuos 
i aigun punto de la Península se dirija al que se halle mas inmediato 
de los de Bic.iuns, Cadie ó la Coruha , y por los respectivo* coman
dantes gen-:rai« de los distritos militares 1°, 7“y io.u tea agregado 
provisionalmente á uno de los regimientos que en ello* haya de guar
nición del arma de que dependa, ó bien al estado mayor de aquellas 
plaza,, abonándosele desde luego la mitad del sueldo correspondiente 
al ciupieo que obtenga basta nueva disposición.

J-‘ Que en las referidas plazas hagan los individuos de que se tra
ta, y lo necesiten, una justificación de su conducta y empleos, formán
dose al efecto dos expedientes separados, recayendo sobre el primero 
decreto del enmendante general con acuerdo de asesor, en que te decla
re 10 que haya lugar conforme al mérito de lo actuado, lo cual se con
sultara por «ta secretaría para la Real aprobación; en cuyo caso se ex
pedirá ai interesado la corr«pondiente certificación , de Ja que unirá 
copia autorizada á la justificación que baga de su empleo, indicando 
aocmat con qué gefes ha servido en Ultramar , á fin da que con esta 
circunstancia puedan pedirse loa informes que convengan para unirloa 
al segundo expediente, y providenciarse en justicia.

4 Que siendo el objeto del expediente de justificación de la clasa 
y arma * que corresponda el interesado en el egército incorporarse en 
este según la antigüedad y demas circunstancias que acredite, se remi
ta integro i la junta de inspectores con inclusión de las solicitudes 
que hubiese entablado, á fin de que con arreglo ¿ las atribuciones que 
Ja da el decreto orgánico del egército en el art. 148, califique su mér to, 
dase a que pertenece, y proponga el cuerpo á que haya de ser destina
do , despachos que deban revalidársele, y con qué antigüedad, en cuyo 
estado recaerá la competente resolución; y que verificado esto se le aju»-

te con arreglo á la dase y arma qne sa la hufaitsenlaiifitado* y al que r». 
sultare haber sufrido la suerte de püvieia, j que acredite tener al
cances , se le abonen cuatro pagas did empleo da que se Ce haya «k pedido
Real despacho.

5“ Que á lodo oficial que por no poder hacer ya ta guana «a Amé
rica á causa del mal estado de su salud imposibilitada de «iposisi Ja 
fatiga, ó por inutilidad adquirida an ai servicio ó lisera de éi , aa la 
haya concedido su venida fita‘Península, se proceda 4 retirarlo coa ar
reglo á las órdenes que existen sobre al particular* efioaptuanda tan tola 
los que sufriendo continuamente enfirsmedades .rndémicas tn aquello* 
países, por no aer de ninguna utilidad en ellos, y no santificarlo» inútil
mente , hayan sido remitido* á le Península, sobre lo que se encarga 4 
las respectivas autoridades militares observen la mayor escrupulosidad; 
en la inteligencia dé que tales individuos han da ser examinado* nue
vamente á su llegada-, y si no resultare conforme el dictamen de los 
facultativos, oídos terceras en disco «Isa, se la obligará á volver i sus 
destinos.

ó* Que á todo militar que venga de Ultramar, y no traiga pasa
porte del general en gefe del egército á que perteneaca, se le ofaáigne 
á volver á él , sin que le valga presentarle del comandante general de 
alguna provincia, ni alegar que la en que se hallaba ha sucumbido á loa 
enemigos, respecto á que debe siempre ir á buscar el resto dd egército 
donde se baile, y nunca dirigirse á la Península.

7.0 Que lo prevenido en el artículo anterioc sea extensivo á todo 
oficial ó depend ente de un egército de Ultramar, que habiendo salido 
del mismo con pasaporte de su general para otro destino de aquellas 
provincias, en lugar de dirigirse á él k venga i le PenínsnU, sea ei 
que quiera el preuxto bajo el cual lo verifique. .

8. ” Que lo» comandantes generales de los distritos militares y los 
de las provincias marítimas de la Península no faciliten de ningún mo
do pasaportes para venir á la corte á los individuos á quienes se hace re
ferencia , y que se les presenten, habiendo faltado en lo qne queda ex
presada

9. ° Que las autoridades militares de Ultramar hagan publicar «ta 
resolución en la orden genertl, leyéndose en los cuerpos por tres dias 
consecutivos, á fin de que se enteren de ella todo* ios individuo* é 
quienes comprenda. .

10 y último. Que les mismas autoridades no remitan á la Penín
sula individuo alguno que alU sea útil, amo en muy reto caso, que 
pueda convenir para traer pliegos de importancia, ó informar al Go
bierno , sirviéndose para «to de aquellos que mas consideración merez
can , y mas servicios hayan hecho , habiendo permanecido á lo menos 
tres años tn campaba.

Todo lo que comunico á V. de Real orden para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le toca; adviniendo qne queden vigente* 
la. citadas y expedidas sobre el mismo asunto en cuanto no ae opongan 
á cata medida general. Madrid 18 de Abril de tfiaa.

ANUNCIOS.
En Noviembre de 1810 se anunció el establecimiento de una fi- 

btica de fundición de escogidos caracteres de letras de imprenta en la 
ciudad de Valencia , bajo el nombre da Clement y compaliía. Esta so
ciedad quedó disuelta en Abril de 1811; y en w coa secuencia Don 
J. B. Clement y Sturne hito en «1 verano pesado nn viaga 4 París, de 
donde ha regresado con nuevos moldes de letras, con al sonido corres
pondiente de adornos , vi betas y demas análogo á la imprenta, tenien
do tirados ejemplares de pruebas de las ciato tituladas mifiona glosi
lla , gallarda breviario, fitosófia, lectura, atanasia; misal chico, petit- 
canon, gros canon, para todo* los cuales está la fábrica en disposición 
de entrar en. ajuste. Él Sr. Clement confia con tu «mero y aplicación 
no desmentir el ser discípulo dd célebre Fermín Didot, el primer 
fundidor de París, y procurará hacer en los ajustes igual conveniencia 
que cualquiera otro. Pueden dirigirle ios pedido* fi nombre de D. J B. 
Clement Sturne y compaliía, calle de Calatreva, dúos. 18, Valencia, 
con la seguridad de dejar complacidos á tus comitentes. Asimismo ofre
ce Clement fabricar guarniciones huecas de una casi perpetua duración 
del propio metal de las letras, destinadas principalmente para imponer 
las formas, y guarnecer las nota» al margen de alguna* obras. La utili
dad y economía de esta invención resarce muy pronto el aeayor costo 
que tienen á las márgenes de madera, por lo cual son preferidas por 
lodos los impresora en d extrangero, qus ban hacho abandonar el uso 
de las de maderas. Igualmente posee el secreto de la tinta de imprenta 
inventada por el Sr. Didot, qus se he hecho tan apreciable por los im
presora» , que la prefieren á las densas , y sobra la cual haré ajuste» á pre
cios equitativos.

Manual dei ciudadano espsfiol, en donde aa comprenden discurso# 
selectos pertenecientes al derecho público, moral, legislación y econo
mía política, y otras materias útiles y necesarias 4 toáos los ciudadanos, 
especialmente á los que desempatan cargos públicos, sacada* de las obras 
de los mas célebrel filósofos modernos cuaderno

Manifinto «cerca del origen y propagación do la calentura que ha 
reinado en Barcelona ea d abo de sflti , presentado al angosto Con
greso nacional por una reunión libre de médicos raimogeroa y nacio
nales. Véndese en las librería* de Áotona y de Drené.

Historia de los vínculos y mayorazgos, por D. Juan Sempere f 
Guaríaos. So vende en la librería de Sancha.

Cuestión importante -. i Lo* diputados de nuestras Corte* son invio
lables respecto de nuestra curia romana 1 Pregónela un vocal del Con» 
groo, ue bailará en la librería de Hurtado, en la de Qniró»; en Valen
cia en la de Malten, y en Barcelona en la de Sierra.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


